EL DERECHO A LA LIBERTAD RELIGIOSA EN LA IGLESIA. ALGUNAS 

MATIZACIONES Y SUGERENCIAS.
.
1. LOS DERECHOS HUMANOS EN LA IGLESIA.
Hoy nos parece obvia y totalmente incontestable la necesidad de que en la Iglesia se respeten y reconozcan los derechos fundamentales de la persona. Muchas veces fundamentadamente y otras con criterios histórico-culturales desenfocados, se ha puesto de relieve la defectuosa  o incluso inexistente vigencia de dichos derechos por parte de la jerarquía católica en su doctrina, legislación y actuación. Si embargo, es evidente que, al menos desde el último Concilio ecuménico, ya no hay vuelta atrás en el reconocimiento eclesial de los derechos humanos como reflejo del  respeto ineludible debido a la persona en su dignidad humana y cristiana. 
Tanto en la Constitución Gaudium et spes como en la Declaración Dignitatis Humanae, el Vaticano II asumió la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que era la única que existía ene se momento. De esta forma, la Iglesia aclara definitivamente su actitud ante el ya consolidado Derecho Internacional en torno a los derechos y libertades fundamentales, entre ellas la religiosa, tratando así de encarnarse en un “periodo nuevo de la historia, caracterizado por cambios profundos y acelerados”
. El reconocimiento y la vigencia de los derechos humanos en la Iglesia se verán afianzados en el desarrollo posterior de esta decisiva línea conciliar, sobre todo en el Sínodo de los Obispos sobre la Justicia de 1971, dónde se puede percibir incluso una importante autocrítica hacia posicionamientos y actuaciones eclesiales habidas hasta entonces
.
El Derecho canónico vigente, tomando como base la non nata Ley Fundamental de la Iglesia, ha intentado reflejar este espíritu mediante el reconocimiento y vigencia de algunos de los derechos fundamentales de la persona aplicados a los fieles en el libro II del Código, Parte I. Destacan los derechos a una verdadera igualdad dentro de la Iglesia (c. 208), a la manifestación de la propia opinión (c. 212§3), a la buena fama y a la intimidad (c. 220), a tributar culto a Dios y a practicar su propia religiosidad (c. 214), a la asociación, reunión y a la iniciativa apostólica (cc. 215 y 216), e elegir libremente el estado de vida (c. 219), a una justa libertad de investigación y de manifestación prudente del pensamiento (c. 218), a reclamar y defender sus derechos ante los tribunales y a ser juzgados con equidad y no ser sancionados con penas que no estén en conformidad con las normas legales (c. 211), a la educación (cc. 217 y 226§2) y el derecho a participar en el gobierno de la Iglesia (c. 228). 
El problema será la concreción y los medios para  que dichos derechos puedan ser llevados a cabo, pues en ocasiones se tiene la impresión de que hay una cierta carencia de cultura de dichos derechos en la Iglesia y que frecuentemente dichos postulados no pasan de ser una buena intención sin efectividad práctica. El autoritarismo como criterio prioritario a la hora de encauzar las funciones eclesiales  resulta imposible de compatibilizar con la igualdad radical de los hijos de Dios que fundamenta los derechos de todo fiel. Sin pretender que la Iglesia en su estructura fundamental sea una democracia, tampoco puede admitirse que sea, por voluntad de su fundador, una monarquía absoluta ni una dictadura apersonalista en el ejercicio de su autoridad. Y en esta misma línea, el principio jerárquico en la Iglesia no tiene necesidad para afianzarse de basarse en un paternalismo que reduce a la persona y al fiel a una condición de permanente menor de edad que debe ser rigurosamente tutelado. Por lo tanto, la vivencia práctica de todos estos derechos requiere reconocer a toda persona y también a todo bautizado como capaz de intervenir con sus actuaciones y opiniones en la vida de la Iglesia, sin que ello genere miedo a represalias cuando no se está de acuerdo con el gobierno o la doctrina de la jerarquía en el amplísimo terreno eclesial de lo opinable. 
La distancia de los años han reafirmando e incluso agrandado la riqueza y actualidad de los textos conciliares cuando nos siguen recordando que “toda forma de discriminación en los derechos fundamentales de la persona, ya sea social o cultural, por motivos de sexo, raza, color, condición social, lengua o religión, debe ser vencida y eliminada por ser contraria al plan divino. En verdad, es lamentable que los derechos fundamentales de la persona no estén todavía protegidos en la forma debida por todas las partes”
.
Por todo ello, resulta esencial que la Iglesia desarrolle los derechos humanos que reconoce a toda persona y especialmente a todo fiel y que no los limite o inutilice por no implementar los medios necesarios para hacerlos valer. Pero no este el único problema que en este ámbito detectamos. Circunscribiéndonos más específicamente al derecho a la libertad religiosa, percibimos que la Iglesia exige su reconocimiento a estados e instituciones civiles, pero no lo aplica a su ámbito interno, e incluso penaliza actuaciones que vienen reconocidas como concreciones de dicha libertad religiosa en el Derecho Internacional. Me refiero especialmente al abandono de la Iglesia, sobre todo por cambio de confesión. Es este el punto en torno al que gira este trabajo, adelantando ya la insatisfacción que nos produce dicha regulación canónica, pues difícilmente podrá la Iglesia exigir el cumplimento de esos derechos en determinadas colectividades humanas y también respecto a ella o denunciar su violación por parte de las autoridades civiles, si dentro de su ámbito jurídico interno no se especifican, se reconocen y se protegen con efectividad esos mismos derechos.
2. EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A CAMBIAR DE RELIGIÓN EN EL AMBITO INTERNACIONAL

Con la aprobación  por la Asamblea General de las Naciones Unidas de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, la humanidad dio un paso trascendental. Por primera vez en la historia se alcanzaba  un consenso universal acerca de los estándares mínimos comunes de comprensión, reconocimiento y protección jurídica de los derechos humanos, incluida la libertad religiosa, para todos los pueblos y naciones. El derecho de libertad religiosa y de creencias había sido ya hacía más de dos siglos uno de los motores que puso en marcha y dinamizó el desarrollo de los derechos humanos en todo el mundo, hasta alcanzar su concreción más clara en 1948. Con posterioridad, los Estados han ratificado diferentes textos internacionales y regionales de derechos humanos. 

Varios artículos de dicha Declaración vienen referidos a la libertad religiosa: 2,19, 20 y 26.2, pero, sin duda, es el 18 el que más directamente determina el contenido de dicho derecho: Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia individual o colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. De esta forma se pretende defender la dignidad humana y su naturaleza social, deslegitimando toda coacción en el terreno religioso al proclamar el derecho de toda persona a adoptar, no adoptar o cambiar de religión, así como el correlativo derecho a difundir las propias convicciones religiosas.

Cualquier ley que prohíba o limite este derecho, será contraria a las normas internacionales de derechos humanos, pues la libertad religiosa pertenece al fuero interno de las personas y no puede ser objeto de ningún tipo de limitación ni suspensión, ni siquiera en situaciones excepcionales. En todo caso, las limitaciones en este ámbito se circunscriben al derecho a manifestar y difundir las propias convicciones religiosas, pero no al terreno del cambio de religión. Así viene expresado en el Art. 18.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de 1966: “La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias, estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás”. E incluso en este supuesto, como bien indica el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, “los únicos límites al ejercicio de este derecho son los que corresponden al respeto a los derechos de los demás en la medida en que haya tentativa de formar el consentimiento de la persona o de usar procedimientos de manipulación”
.

Sin embargo, la fuerte dimensión social e identitaria del factor religioso hace que este derecho al cambio de religión sobrepase la vertiente individual y lleve implícitas unas consecuencias sociales y comunitarias que reclaman la presencia del derecho. Ciertamente la religión es uno de los componentes esenciales de la identidad colectiva de una parte importante de los pueblos, y eso puede explicar en parte la dificultad de su protección jurídica. Pero en nombre de esta identidad socio-religiosa se siguen hoy produciendo evidentes violaciones de este derecho en multitud de ordenamientos jurídicos, tanto religiosos como civiles
. 

El ejemplo más claro es este sentido es el de los países y sociedades musulmanas. Parece que el Islam comporta al mismo tiempo y de manera indisociable un sistema religioso, social, jurídico y político integral. Y en este contexto, la conversión a otra religión resulta más difícil, pues la identidad étnica tiene fuertes connotaciones religiosas. En  sentido estricto, una persona musulmana no puede dejar de serlo nunca; solamente es libre para pertenecer al Islam, pero no para abandonarlo. Ya Arabia Saudí, Afganistán y Egipto manifestaron sus reservas al artículo 18 de la Declaración Universal al esgrimir que el derecho a cambiar de religión debiera regirse en sus respectivos países por la ley islámica
. Por eso, aunque muchos países musulmanes reconozcan el derecho a la libertad religiosa en sus constituciones
, en ninguno se reconoce el cambio de religión como parte integrante de dicha libertad constituyendo dicho cambio, ordinariamente conocido como apostasía, no sólo un apartamiento de la comunidad religiosa, sino también de la civil. 
La mayoría de las legislaciones civiles de estos países islámicos recogen de manera más o menos explícita los efectos restrictivos en el estatuto personal del ciudadano del abandono y del cambio de religión islámica por otra, partiendo muchas veces de la base de considerar la apostasía como una muerte civil y un delito.  Por eso en el ámbito penal algunos llegan a aplicar incluso la pena capital a los apóstatas
. Es verdad que la mayoría de países árabes no incluyen disposición penal alguna en su legislación sobre la apostasía, pero en la mayoría de los estados islámicos, los conversos a otra religión se arriesgan al encarcelamiento, la tortura o, al menos, a las amenazas y al hostigamiento. Por eso una gran parte de las denuncias  presentadas ante las Naciones Unidas por violación del derecho a la libertad religiosa, acontecen en países musulmanes
.  
Aunque la Declaración de Independencia del Estado de Israel de 1948 garantiza expresamente la libertad religiosa y de conciencia a todos los ciudadanos del Estado, la ley judía, al menos la religiosa, al igual que la islámica, difícilmente integra la categoría de libertad religiosa reconocida en la Declaración de 1948, pues, según el derecho judío, la apostasía es técnicamente imposible, ya que un judío permanece siempre judío. 
El derecho a cambiar de religión también peligra en países en los que el budismo es la religión oficial o principal
. E incluso en la India, este derecho parece estar gravemente comprometido por un nacionalismo hindú que incita a la discriminación religiosa, apoyándose en la hindutva, una ideología que defiende la superioridad del hinduismo sobre el resto de la religiones del país
.
Por tanto, habiendo transcurrido casi 70 años después de la proclamación universal del derecho que estamos estudiando, persisten hacia él evidentes amenazas y su implementación se aleja mucho de ser mayoritaria. Muchas de estas amenazas no son más que instrumentalizaciones políticas  de una pretendida identidad cultural y religiosa que acaban sirviendo a una élite y perjudicando gravemente a la mayoría de los miembros de la sociedad que las practica. Sigue siendo necesario un amplio compromiso cívico, nacional e internacional, a fin de que nadie pueda invocar la identidad religiosa o cultural, o incluso su indeferencia o ateísmo, para vulnerar o limitar este derecho fundamental reconocido por el derecho internacional.
En los sistemas jurídicos de Occidente, la paulatina distinción entre el ámbito religioso y el civil ha hecho que la totalidad de estos estados de tradición y cultura cristiana recojan el derecho a cambiar de religión, sin que ello comporte restricción de derechos. También el magisterio católico más autorizado ha reconocido posteriormente que la libertad religiosa “es una exigencia de la misma fe católica y de la caridad de Cristo, un elemento constitutivo de la evangelización y, por lo tanto, un bien que hay que promover sin separarlo del compromiso de hacer que sea conocida y aceptada libremente la plenitud de la salvación que Dios ofrece al hombre en la Iglesia”
. Alejándose de los planteamientos religiosos ajenos a esta orientación, el magisterio pontificio más reciente patrocina un mensaje de mutuo entendimiento religioso al declarar que “el nombre de Dios no puede ser más que un nombre de paz, fraternidad, justicia y amor”
. Y en este sentido, sigue recordando Benedicto XVI que “la libertad religiosa es un arma auténtica de la paz, con una misión histórica y profética”
.
Pero, aunque la Iglesia recoge en su derecho (c. 748§2) la ilicitud de coaccionar a nadie para que abrace la fe católica, el abandonar la Iglesia, también por cambiar de credo, constituye un delito canónico castigado con la excomunión latae sententiae, en la que se incurre ipso facto sin necesidad de amonestación o proceso previo. Y aunque la finalidad de esta medida es fundamentalmente medicinal, pues pretende el regreso a la comunión del penado, limita importantes derechos del fiel
.
3. EL DERECHO A LA LIBERTAD RELIGIOSA AD EXTRA Y AD INTRA EN LA IGLESIA CATÓLICA.
Juan XXIII se hizo eco de los anhelos de libertad que recorrían la Europa posterior a las guerras mundiales, inmersa, por otra parte, en el proceso de descolonización y, antes de quedar reflejados en los documentos conciliares, expone en su encíclica Pacem in Terris (1963) los cuatro derechos fundamentales que Dios quiso imprimir en la misma naturaleza humana: Verdad, justicia, solidaridad y libertad. 
Ya el Vaticano II, en la declaración conciliar Dignitatis humanae, sobre el derecho fundamental a la libertad religiosa, reconoce y promueve tal derecho y declara que viene radicado en la revelación de Dios y en la propia dignidad humana, dignidad que permanece en todo hombre cualquiera que sea su estado de conciencia, aunque excluye expresamente de su contenido tanto el error como el mal. Negativamente, el contenido de dicho derecho será la exclusión de toda coacción en este terreno, siempre ilegítima y atentatoria contra la dignidad humana, y positivamente su núcleo se referirá a la autonomía frente a los demás hombres, que en el terreno religioso sólo estará obligado a responder ante Dios de sus actos.
Por consiguiente, en dicha Declaración se excluye todo género de coacción ejercida por cualquier potestad humana contra la conciencia religiosa de todo hombre
. Así lo refleja con posterioridad el derecho universal de la Iglesia en el c. 748§2, dónde se señala que toda persona tiene derecho a no ser obligado a abrazar la fe contra su conciencia y que a nadie le es lícito coaccionar a otro con este propósito. Dicho principio afectará igualmente a la Iglesia, sociedad voluntaria en la fe, en los sacramentos y en la disciplina interna, que no estará legitimada para forzar a nadie a entrar en ella. El deber moral de buscar y abrazar la verdad no autoriza a coacciones de ningún tipo.
Ya hemos comentado en otras ocasiones que este principio es muy anterior en la doctrina y en el derecho de la Iglesia al texto conciliar
. La misma Declaración indica en su nº 12 que “Aunque en la vida del Pueblo de Dios (…), se ha dado a veces un comportamiento menos conforme con el espíritu evangélico, e incluso contrario a él, no obstante siempre se mantuvo la doctrina de la Iglesia de que nadie debe ser forzado a abrazar la fe”. El anterior Código de Derecho Canónico de 1917, recogía una norma prácticamente idéntica: “No se obligue a nadie a abrazar la fe católica contra su voluntad” (c. 1351). La novedad que ha podido aportar el Vaticano II al respecto es la de referir esta inmunidad de coacción a las autoridades civiles, y de esta forma deslegitimar todo intervencionismo en este sentido. Se deberá, en consecuencia, rechazar las amenazas o la manipulación física o moral tanto para obligar a aceptar la fe como para evitar que alguien abandone la Iglesia cuando ya no desee estar en ella.
Sin embargo, el c. 1364§1 castiga con la máxima pena, excomunión latae sententiae, el abandono de la Iglesia Católica. La conclusión es clara: la libertad religiosa concretada en la inmunidad o no coacción en cuanto al acto religioso, no viene referida al orden de las relaciones intraeclesiales ni a la existencia de un ámbito de libertad en este sentido dentro de la Iglesia. Una vez que eres miembro de la confesión católica a través del bautismo dentro de la Iglesia Católica o de haber sido recibido en ella en relación con los miembros de otras confesiones cristianas, el cambiar de religión viene penado por el derecho canónico. La libertad intra Ecclesiae no es reconocida, ya que una actuación que está penalizada no goza de la libertad para ser llevada a cabo. Solamente, pues, podemos hablar de libertad religiosa ad extra ecclesiae desde estos principios reflejados en el c. 748§2, pues la libertad sólo existe para abrazar la fe y adherirse a la Iglesia, no una vez integrado en la comunidad católica.
Además de deslegitimar la coacción como medio de proselitismo en la Iglesia, el derecho y el magisterio eclesial reafirman la doctrina del denominado dualismo cristiano, que subraya la libertad de la Iglesia frente al Estado en este ámbito al declarar la incompetencia del poder político respecto a la libertad religiosa
. Por eso, la posibilidad de un contenido intraeclesial sobre la libertad religiosa que englobe el mismo contenido que el derecho internacional, queda sin resolver desde el c. 748§2, al contrastarse con los cc. 751, que engloba los delitos dentro de los cuales puede enmarcarse el abandono, y  con el 1364§2, que establece la tipología penal prevista para tal actuación. 

Tampoco parece que la Declaración sobre la libertad religiosa tuvo como objeto directo el tema de la legitimidad de la  imposición de la Iglesia a sus súbditos por medio del mandato y de la pena en sus relaciones internas. Simplemente establece que ninguna autoridad pública puede imponer por la fuerza, o por miedo, o por otros recursos, la profesión o el abandono de cualquier religión, ni impedir que alguien ingrese en una comunidad religiosa o la abandone
. Pero parece seguir imperando el pensamiento tradicional de la Iglesia por el que la libertad religiosa no es un derecho que pueda invocarse ni ante Dios ni ante ella. El fiel estaría obligado a someterse a sus decisiones religiosas y a no apartarse de ella. El derecho a la libertad religiosa en este ámbito podría invocarse en toda su amplitud sólo ante los demás hombres y ante todos los poderes meramente humanos
. 
4. EL CISMA Y SU RESPUESTA PENAL.

Después de referirse a las verdades que se han de creer con fe divina y católica, c. 750§1, aquellas que suponen el mayor grado de vinculación para el creyente, el legislador enuncia en el c. 751 las figuras delictivas que directamente afectan a dichas verdades dogmáticas y a la comunión católica: herejía, apostasía y cisma. Herejía sería la negación pertinaz de una verdad de fe divina y católica. La apostasía consiste en el abandono total de la fe católica. Y cisma sería el rechazo de la comunión con el Romano Pontífice o con el cuerpo de la Iglesia, no el simple disentimiento.
Aunque lo efectos canónicos de los tres son semejantes, pues según el c. 1364§1 todos incurren en excomunión latae sententiae, el c. 751 creemos que delimita con bastante claridad dichas figuras. El derecho penal canónico no se detiene a la hora de tipificar estos delitos, sino que tendremos que acudir al contenido que les otorga, dentro de la función de enseñar, el c. 751, pero, sobre todo, parece que el derecho de la Iglesia remite a conceptos que ya tienen una significación determinado en nuestro contexto socio-eclesial. Seguramente por eso, igual desde el ámbito civil que desde el religioso, se ha identificado muy frecuentemente el abandono de la Iglesia, tanto para pasar a otra confesión como para desligarse de todas, con la apostasía, o sea, con el rechazo total de la fe católica. Pero, como hemos indicado en ocasiones anteriores
, dicho abandono en si considerado pensamos que se acerca mucho más al cisma, al rechazo de la comunión eclesial mediante la ruptura con la jerarquía católica, comenzando por la suprema. Las motivaciones de dicho abandono no necesariamente, ni habitualmente, tienen que ver con el rechazo a verdades de fe, sino con la falta de sometimiento a la autoridad eclesial, con la ruptura del vínculo jurídico y de caridad que une a los fieles entre sí y al Romano Pontífice. La última intervención al respecto de la Santa Sede de cara a clarificar ese acto de abandono y a establecer sus condiciones
, ya no lo identifica con la apostasía, sino que indica que dicho acto supone o bien herejía, o apostasía, o cisma.
El delito de cisma se puede cometer de dos maneras que confluyen en la ruptura de la comunión eclesial: bien rehusando someterse a la autoridad del Papa como cabeza visible de la Iglesia, bien negándose a tener comunión con los miembros de la Iglesia a él sometidos. No sería suficiente para considerar una conducta como cismática en sentido jurídico la mera desobediencia de hecho ni el disentimiento teórico o práctico con alguna jerarquía. Es también evidente, siguiendo la doctrina del Vaticano II en relación con las Iglesias cristianas separadas de la plena comunión con la Católica, que los que nacen en tales comunidades no pueden ser calificados de cismáticos bajo ningún punto de vista
, y por ello no tiene que serles levantada ninguna pena si se integran en la Iglesia Católica. Será también necesario e importante tener en cuenta que, a tenor del c. 18, se deben interpretar restrictivamente los tres supuestos del c. 751, lo que supondrá que en caso de duda acerca de si una conducta puede ser considerada como herejía, apostasía o cisma, la presunción será negativa. Pero es evidente que el salir de la Iglesia Católica para pasar a otra confesión sí supone cisma.
El abandono de la Iglesia (cisma, según nuestro parecer) si se manifiesta exteriormente, y parece claro que el pasar a otra confesión conlleva tal manifestación, constituye, según el c. 1364, un delito sancionado con la excomunión, y por ello  da origen a la denegación de exequias (c. 1184§1,1º), a la irregularidad para recibir las órdenes sagradas (c. 1041) y es causa de remoción del oficio eclesiástico (c. 194§1,2º), aunque no incapacitan para realizar la sanctitas sacramentorum o la integritas sacramentorum, con tal que esa ruptura respecto a la comunión eclesial no implique la corrupción en la forma del sacramento.  
También debemos matizar que en determinadas circunstancias, aunque el hecho del cisma se verifique, no puede hablarse de delito, al no existir imputabilidad jurídico-penal suficiente (cc. 1322-1323). Por eso no incurrirán en pena canónica los que abandonen la Iglesia antes de haber cumplido los dieciséis años (c. 1323,1º), aunque lo hayan hecho culpablemente,  ni los que se encuentren el alguno de los supuestos señalados en el c. 1323, como es el caso de grave perjuicio, que consideramos puede ser aplicado a los que por acto formal se separan de la Iglesia para no pagar un impuesto civil especial en virtud de su pertenencia a una confesión. Aún más: puede haber verdaderamente un delito de cisma y, sin embargo, no ser punible legalmente en virtud de la aplicación de alguna de las atenuantes del c. 1324. 
La pena impuesta parece, en principio, la más grave prevista dentro de la Iglesia, pues la excomunión opera inmediata y directamente al ser latae sententiae  Sin embargo, hay autores que consideran que la reprensión de los delitos establecidos en el c. 751 sería mucho más efectiva si se impusiese dicha pena ferendae sententiae, de modo que probado el hecho del pecado  y valorados los elementos del delito, se procediera o no a la imposición de la pena
. 
 De todos modos, encontramos en el derecho de la Iglesia figuras fronterizas con el abandono de la Iglesia y el paso a otra confesión que al parecer no conllevan los efectos penales de los delitos canónicos recogidas en el c. 751. Se trataría, fundamentalmente, del abandono notorio de la fe católica del que habla el c. 1071§1,4º, y que exige una licencia del Ordinario del lugar de cara a la licitud del matrimonio de aquel católico que se halle en tal situación, aunque en si tal abandono no afecta a la validez-nulidad del vínculo. Es más, de 1983 a 2009 el abandono de la Iglesia por acto formal, cisma, eximía, según el c. 1117, de la forma canónica  para la validez del matrimonio, ni se exigía tampoco en ese caso la dispensa del impedimento de disparidad de cultos ad validitatem a norma del c. 1086. Ya expusimos en otra ocasión los graves inconvenientes que a nuestro parecer, y sobre todo de cara a la seguridad jurídica, suponía tal excepción
. El Motu Proprio Omnium in mentem de 26 de octubre de 2009, de Benedicto XVI, vino a modificar tal regulación y homogeneizó las consecuencias matrimoniales de ambas figuras invalidando cualquier matrimonio de un bautizado en la Iglesia Católica o recibido en ella que no se celebre en forma canónica y el de aquel que contraiga con un no bautizado
. Podría entenderse que la exención aplicada a los que abandonan la Iglesia suponía un reconocimiento del derecho fundamental a la libertad religiosa mediante el cual se pretendía no obligar a nadie a proceder contra su conciencia. Pero si esa fuese la ratio legis es evidente que iguales razones habrían de aplicarse a quien abandona la fe notoriamente. En todo caso, flexibilizar las exigencias matrimoniales para quienes cambian de confesión nada tiene que ver con penalizarles  canónicamente. Y que el abandono de la fe, que no equivale al rechazo total de la fe cristiana, no se encuentre penalizado y le siguieran obligando todas las normas matrimoniales, suponía, cuando menos, una incoherencia jurídico-pastoral.
Fuera ya del ámbito matrimonial, parece también evidente que la notoriedad aplicada al abandono de la fe cualifica a dicho acto de tal manera  que le asemeja bastante al abandono por acto formal y aún así no parece estar tipificado penalmente. Esto no ha pasado desapercibido para un acreditado sector doctrinal, que pretenden disminuir la gravedad dogmático-eclesial del abandono de la fe, interpretándolo más bien como un abandono notorio de la práctica religiosa o de una actitud de agnosticismo o “ateísmo práctico” a los que se refiere la Exhortación Apostólica Familiaris Consrtio 68
. También Díaz Moreno, antes de la reforma del derecho matrimonial del 2009, aconsejaba unificar ambas formulaciones y atribuirles las mismas consecuencias canónicas
. 

Por todo, ello puede resultar poco lógico desde diversos puntos de vista la grave penalización del abandono de la Iglesia, sobre todo para aquellos que se integran en otra confesión cristiana, cuando el abandono notorio de la fe parece no tener repercusión penal. 
5. PROBLEMAS QUE CONLLEVA LA PENALIZACIÓN DEL ABANDONO DE LA IGLESIA.
El Vaticano II no estableció un listado completo y taxativo de los derechos humanos como parte integrante de un documento, pero tomando diversos textos conciliares podría elaborarse una enumeración sistemática de tales derechos, fundamentalmente desde la Constitución Gaudium at Spes y desde las Declaraciones Nostra Aetate y Dignitatis humanae
. En ellos aparecen recogidos, entre otros,  los derechos concretos a la vida, a la integridad física, a la igualdad entre las personas, a la educación, al trabajo, a emigrar, a asociarse, a la intervención en la gestión pública, a fundar una familia y a una procreación responsable y él que aquí más nos interesa: el derecho a la libertad religiosa.
Es evidente el influjo, al menos indirecto, que la Declaración de Derechos Humanos de 1948 tuvo en la Iglesia, sobre todo en los referidos documentos conciliares. De este modo, los derechos del hombre que habían sido ya objeto de pactos internacionales y que lo seguirán siendo en lo sucesivo, quedan asumidos e integrados en la doctrina de la Iglesia y se han intentado plasmar en el estatuto canónico al venir directamente relacionadas con el ser y la misión del cristiano
.
Sin embargo, y aunque sea este un notable avance en el plano socio-eclesial, se siguen evidenciando carencias e incluso contradicciones a la hora de vivir dichos derechos, y en particular la libertad religiosa, dentro de la misma Iglesia. Es cierto que el Concilio, por su finalidad y apertura al mundo, no trató de la situación de estos derechos en la vida interna de la Iglesia, pero al reclamarlos para los demás, lógicamente los tenía que aplicar en su vida y en su misión. Se critica en este sentido la falta de un estatuto canónico de los derechos fundamentales de los bautizados, una enumeración completa de los derechos humanos que la Iglesia suscribe y que se obliga a reconocer y proteger para, de esta forma, tener posibilidad de solicitar la defensa y reparación en sede judicial canónica de tales derechos
.
En clave de derechos fundamentales, lo que principalmente queremos poner de relieve es la evidente desconexión existente entre la libertad religiosa reconocida por la Declaración de Derechos Humanos de 1948 en su Art. 18, base del mismo derecho recogido en el Art. 2.1.a de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa española, y su tratamiento en el derecho de la Iglesia. El cambio de confesión religiosa forma parte en la legislación internacional y en la nacional española del contenido de la libertad religiosa, mientras que en el ordenamiento canónico, sea considerada como apostasía o cisma, es evidente que se encuentra entre los delitos contenidos en el c. 751 y que está penalizada con excomunión latae sententiae a norma del c. 1364§1. Es cierto que el quedar fuera de la Iglesia es la opción libremente elegida por aquellos que se han separado de ella, pero la aplicación del derecho sancionador de la Iglesia, aunque en la práctica imponga como pena la vía que ha elegido el sancionado, implica que la Iglesia no reconoce a sus miembros el derecho a la libertad religiosa, al contrario de lo que hace con quienes se integran en ella desde otras confesiones.
De lo dicho hasta ahora, resulta bastante evidente que el magisterio de la Iglesia y en especial el que trata más directamente sobre la libertad religiosa, la Declaración Dignitatis Humanae, no entra en este derecho respecto a los fieles. El problema de si la Iglesia tiene o no derecho a imponerse a sus súbditos mediante el mandato y la pena, no fue objeto del magisterio conciliar. Al hablar del concepto de libertad religiosa, el Concilio se refiere a la inmunidad de coacción “tanto por parte de las personas particulares como de los grupos sociales y de cualquier potestad humana”
. Es evidente para algún autor que al regir la Iglesia a sus súbditos en virtud de una potestad divina, no humana, no se ve sometida a dicho deber
. Por eso el pensamiento tradicional de la Iglesia no fue cuestionado respecto a este tema. El Concilio parece proclamar la vigencia de dicha doctrina y su compatibilidad con la libertad religiosa respecto al resto de las autoridades, no a ella, con estas palabras: “Ahora, bien, como quiera que la libertad religiosa que exigen los hombres para el cumplimientote su obligación de rendir culto a Dios, se refiere a la inmunidad de coacción en la sociedad civil, deja íntegra la doctrina tradicional católica acerca del deber moral de los hombres y de las sociedades para con la verdadera Religión y la única Iglesia de Cristo”
.
Queda, pues, en pie intacta la potestad de la Iglesia sobre los católicos y la autoridad para regirlos en orden a su salvación con potestad también judicial y coercitiva. Ante dicha doctrina los súbditos de la Iglesia no pueden invocar derecho alguno de libertad religiosa.

Cuando menos, no deja de resultar extraño que desde una institución se abogue por el reconocimiento de un derecho que ella misma no reconoce a los que la integran. Que la Iglesia solicite a los estados la no coacción respecto a quienes libremente dejen una comunidad religiosa para profesar en otra, y que ella siga utilizando remedios penales para esa misma situación, es difícilmente justificable. La argumentación del derecho y de la fundamentación divina, puede ser también tomada por otras instancias religiosas y civiles para argumentar el no reconocimiento de ese derecho fundamental. 
La razón de ser de la tipificación como delitos de determinados comportamientos antieclesiales parece radicar en la protección que quiere darse a aquellos bienes e intereses más fundamentales para la Iglesia. En los elementos que constituyen la unidad eclesial la Iglesia no permite obrar libremente  y mantiene una capacidad de reacción y de defensa de su identidad. Sin embargo, nos permitimos suscitar la reflexión acerca de la utilidad pastoral que esta medida pueda comportar. Escapa a los objetivos de este trabajo entrar en más profundidades, pero también creemos que dicha legislación no resulta teológicamente fundada en principios evangélicos como la libertad de los hijos de Dios. 
Pensemos, además, el problema añadido al penalizar un acto, la salida de la Iglesia en este caso, que se ha efectuado en la mayoría de las ocasiones mediante un sacramento, el bautismo, recibido cuando los fieles carecían de uso de razón. Si la entrada en la Iglesia hubiera partido de una decisión libre de personas jurídicamente capaces, podría tener un mayor sentido, pero habitualmente no es este el caso. Y además, esta normativa supone un alejamiento del sentir ecuménico al penalizar el paso de la Iglesia Católica a otras Iglesias cristianas que no están en plena comunión con aquella, pero que comparten con ella elementos sustanciales de fe. No es precisamente una ayuda al ímprobo esfuerzo ecuménico llevado a cabo en las últimas décadas dicha medida. Recibir como hermanos a los miembros de otras iglesias que se incorporan a la nuestra, y excomulgar a un católico que pase a una de ellas, resulta cuando menos maniquea.
Por todo ello, y sin entrar en cual puede ser la técnica jurídica adecuada, creemos que la modificación de la norma que penaliza el paso de la Iglesia a una confesión, en especial a otra cristiana, debiera de plantearse y evitar la penalización de una conducta que aleja a la Iglesia de un derecho fundamental ya patrimonio de la cultura y de la legislación actual y que la misma Iglesia solicita que se cumpla por parte de los estados y demás instituciones civiles.
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